
 

 

  Las Autoridades de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la 

Universidad de Los Andes 
 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el día Domingo 09 de septiembre de 2012, dejó de existir en la 

Ciudad de Mérida, la Profesora LILIA JOSEFINA GARCÍA 

ORELLANA. 
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Profesora, LILIA JOSEFINA GARCÍA ORELLANA fue personal docente 

de la  Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de nuestra ilustre Universidad de 

Los Andes y compañera de trabajo, quién gozaba del aprecio, consideración y 

respeto de la comunidad docente, administrativa,  y de servicios de esta Facultad.  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la desaparición física de la Profesora LILIA JOSEFINA GARCÍA 

ORELLANA, enluta honorables hogares de esta Ciudad y otras Ciudades del 

país. 

 

ACUERDA 

 

1. Otorgar una Ofrenda Floral y una Oración por el descanso eterno de la 

Profesora LILIA JOSEFINA GARCÍA ORELLANA. 

2. Dejar testimonio público del dolor que aflige a la Familia GARCÍA 

ORELLANA. 

3. Hacer público el presente ACUERDO y entregar copia a sus familiares. 

4. Hacer acto de presencia y manifestar nuestras más expresivas y sentidas 

condolencias. 

 

       En Mérida, a los 10 días del mes de septiembre de dos mil doce. 

 

 

 

 
Aura Marina Morillo Pérez                            Ricardo Romero 

                          Decana (E)                   Director Escuela de Derecho 

 

 

                   Peter Molina Hurtado                             Juan Antonio Rodríguez 

      Director Escuela Ciencias Políticas               Director Escuela de Criminología 

 

 
Nota: Sus restos están siendo velados en Servicios Especiales La Inmaculada en 

la sala El Casamiento de la ciudad de Mérida, y el acto del sepelio se efectuará 

a las 4:00 p.m.,  de la tarde del día de hoy lunes 10 de septiembre de 2012.  

 

 
PAZ A SU ALMA. 

   


